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JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ GALLARDO EMMANUEL EDUARDO s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. 4812/20.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 06 de febrero de 2025.- I.- Téngase presente nuevo empleador del
demandado denunciado.-  II.- Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada
GALLARDO EMMANUEL EDUARDO DNI N°31323046 en su carácter de empleado de M&A

REPRESENTACIONES hasta cubrir el importe de $29.405,48 en concepto de  saldo planilla por

capital y gastos practicada en autos con más la suma de $ 11.762  calculada para acrecidas.- A tal
efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en la proporción de
ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en el BANCO
MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del
rubro. Hágase constar en el oficio a librarse el N° de cuenta y CBU adónde deberán depositarse las

retenciones efectuadas. II.- Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada
GALLARDO EMMANUEL EDUARDO DNI N°31323046 en su carácter de empleado de M&A

REPRESENTACIONES hasta cubrir la suma de $49.255,73 en concepto de saldo de honorarios

regulados en autos al letrado YUBRIN CARLOS con más la suma de $ 29.553 calculada para
acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en
la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en
el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la orden de este Juzgado y como perteneciente a
los autos del rubro.- Hágase constar en el oficio a librarse el N° de cuenta y CBU adónde deberán
depositarse las retenciones efectuadas. Fdo.Juez.- VHS 4812/20
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